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Señores Accionistas: 

Dando cumplimiento a las funciones de 

Comisario de la compañía TRANSPORTE TRANSITALIA S.A, he procedido a 

revisar los estados financieros y los anexos presentados por la administración 

de la empresa y que corresponden al ejercicio económico comprendido entre el 

01 de enero y el 31 de diciembre del 2008, utilizando para ello normas y 

procedimientos generalmente aceptadas, como dispone el articulo 21 de la 

Escritura de Constitución y art. 279 de la Ley de Compañías. 

De la revisión y análisis realizado a los Estados Financieros y sus anexos y la 

verificación de los registros contables que consideramos necesarios, informo a 

ustedes que la contabilidad de la empresa son llevados en sistema 

computarizado con aplicación de las normas y procedimientos de contabilidad 

de general aceptación, que la misma se encuentra debidamente documentada y 

que las cifras de los balances son fieles expresión de dichos registros, 

demostrando con claridad los resultados obtenidos y la situación financiera de 

la empresa al 31 de diciembre del 2006. 
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Los libros sociales tanto de actas de juntas generales, libro y talonario de 

accionistas, se encuentran actualizados. 

La administración de la compañía se ha sujetado en su gestión a sus estatutos, 

así como a las normas y disposiciones legales en vigencia, habiendo dado 

cumplimiento a lo resuelto en las juntas generales y universales de socios y 

normas emitidas por la Superintendencia de compañías. 

La documentación legal, actas de juntas, comprobantes contables y otros 

documentos se encuentran debidamente archivados y se conservan dé acuerdo 

con los requisitos legales y están debidamente resguardados. 

La estructura de control interno mantiene un plan de organización adecuado, 

métodos y procedimientos relacionados directamente con la protección de los 

activos y confiabilidad de los registros contables, eficiencia de las operaciones 

en adhesión a las politicas administrativas por lo que considero que el control 

interno es el adecuado y está de acuerdo con las caracteristicas de la empresa. 

Debo manifestar que los administradores de la compañía, me han dado todas las 

facilidades para el cumplimiento de mis funciones. 

Con el propósito de conocer la capacidad de pago que tiene la compañía, la 

garantía que tienen sus acreedores y su fortalecimiento financiero, he analizado 

los siguientes indicadores financieros. 
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CAPITAL DE TRABAJO 

PERIODO FISCAL 2008 

Activo Corriente 78.753,73 

Pasivo Corriente 75.713,63 

Capital de Trabajo Neto 3.040,12 

SOLVENCIA FINANCIERA 

Esta información proyecta la capacidad de pago que debe tener la empresa para 

la cancelación oportuna de las obligaciones adquiridas en el giro del negocio y 

de los gastos operativos requeridos para su funcionamiento permanente. 

Podemos decir que existe solvencia financiera aceptable cuando la razón del 

activo circulante sobre el pasivo a corto plazo equivale al coeficiente dos con 

fluctuación entre el 1,2 y el 2,2 lo que permite interpretar que la capacidad de 

pago de la compañía, corresponde aproximadamente al doble de las 

obligaciones a corto plazo contraídas dentro del ejercicio anual. 

Según los datos del balance general, el que registra la empresa al 31 de 

diciembre del 2008 es de 1,05 encontrándose dentro de los parámetros mínimos 

aceptables en el rango de su actividad con la recomendación de que se mejore 

este índice. 

Por lo anteriormente expuesto, la empresa se encuentra en capacidad de 

cumplir con sus obligaciones a corto plazo. 
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LA SOLIDEZ PATRIMONIAL 

Desde el punto de vista técnico es el porcentaje que representa el derecho de 

propiedad que tienen los dueños o accionistas de la compañía sobre el total del 

activo de la misma. 

Segun los valores registrados en el balance general, la solidez patrimonial de la 

compañía al 31 de diciembre del 2008 se encuentra dentro del rango de 

normalidad en su actividad sectorial o rama de actividad. 

RENTABILIDAD. 

En el presente ejercicio económico el margen de rentabilidad de la compañia 

tecnicamente no se produce, los ingresos obtenidos han servido para cubrir los 

costos y gastos operativos y administrativos de la compañía. Esta situación 

financiera mejorara mientras más pronto podamos cobrar los documentos y 

cuentas por cobrar que nos adeudan nuestros clientes y que se han 

incrementado en el presente ejercicio económico 2008, más la capacidad 

operativa que tengamos para incrementar trabajo mediante contratos de 

transporte de carga con nuevos clientes. El incremento del flete aplicado por la 

empresa mejorara la liquidez de la compañía. Se sugiere tomar una decisión 
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sobre el crédito tributario de la empresa, originado por las retenciones en la 

fuente realizadas a la compañía. 

CONCLUSIONES 

Por las razones expuestas señores accionistas, me permito sugerir a ustedes la 

aprobación de los balances presentados ya que a mi juicio se apegan a las 

normas de contabilidad de general aceptación, y reflejan la situación financiera 

de su empresa. 

Atentamente,    Ñ 
MARCELINO If 

COMISARIO 
TRANSPORTE TRANSITALIÍA S.A 

Cuenca, marzo del 2009. 
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